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BECAS
Hallándose vacante uní beca de 

«ludios de Bachillerato, en el Insti • 
tuto Nacional de Enseñanza Media 
de Burgos, y otra en el de Aranda ' 
de Duero, se anuncian para su pro
visión.

Para optar a las becas es indis
pensable reunir alguna de las si
mientes condiciones:

a) Ser natural de la provincia 
e Burgos, siendo los padres o tuto- 
” vecinos de la misma con ante
andad a la fecha de solicitud.

) Ser hijo de padre o madre 
la provincia de Burgos, con cin

tróos de vecindad no interrumpi- 
“3 tiempo de solicitar la beca.

£) Ser hijo de padres vecinos de 
‘Provincia durante más de diez 
"os- ‘"mediatamente anteriores al 
‘®Po de deducirse la solicitud. 
noVr P°bre’ entendiéndose co- 

a e que aun teniendo algunos 
¡“Ateniéndolos sus padres, por 

ellosrCUnStancias 1ue concurran en 
Hedió CVUS familias no tengan 
«ir 1»,

«*>faTrc,fn d= Ia c,p,c:<iad 
jto en solicitante o sus pa- 
111 DipuTP°nderá cxclu‘sivamente 

•putaciou.
' >n^eneí beCa mediante 

'“‘laelRél" °S t®rm*nos que se-
cl Reglamento.

Los aspirantes deberán haber 
aprobado el examen de ixgreso.

Los agraciados con esta beca, 
que necesariamente han de hacer 
sus estudios en los referidos Institu: 
tos de Enseñanza Media, percibirán 
300 pesetas mensuales, y otras 300 
al comenzar el curso, para libros y 
matrículas.

El pago de la beca se hará por 
meses vencidos, y únicamente du
rante los nueve meses del curso aca
démico ordinario.

La provisión de esta beca se hará 
para comenzar los estudios del pri
mer año.

Cesarán los becarios en el disfru
te de la beca por no haber obtenido 
en los exámenes ordinarios de fin 
de curso calificación en alguna asig. 
natura, o menos de la mitad de so
bresalientes, o una media de 8,5.

Las solicitudes, extendidas y rein
tegradas debidamente, se presenta
rán en la Secretaría de la Diputa
ción (Registro General) en el plazo 
de quince días naturales, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 

A continuación de la solicitud in- 
formasá el Sr. Alcalde del pueblo 
de la vecindad de los aspirantes 
acerca de los medios y recursos de 
vida con que cuenten tanto el inte
resado como sus padres.

Acompañarán certificación de na
cimiento, expedida por el Registro 
Civil del pueblo de la naturaleza, 
certificación de la Alcaldía del pue
blo de su residencia, con relación a 

la conducta del aspirante, otra con 
referencia a la contribución que por 
cualquier concepto satisfagan tanto 
el interesado como sus padres, emo
lumentos que unos y otros perciban 
por cualquier concepto, o negativa, 
en su caso.

Examinadas por la Diputación las 
instancias presentadas, se citará a 
los aspirantes a quienes se considere 
admitidos por reunir los requisitos 
exigidos, a un examen-oposición, 
que consistirá en los siguientes ejer
cicios escritos.

Escritura al dictado.— Análisis 
morfológico de una oración grama- 
iical.—Resolución de un problema 
de aritmética.—Redacción de un te
ma sobre geografía física de Espa
ña y otro de Historia de España.

Burgos, 10 de agosto de 1955.— 
El Presidente, Manuel Fernández 
Villla y Dorbe.

SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los pre
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci-
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vil, durante el mes de junio ultimo, 

sean los siguientes:
Ración de pan de 600 gra

mos  
Id. de pan de 400 decagra-

mos..................... •...................
Id. de cebada de 4 kilogra

mos 
Id. de paja corta de 6 kilo

gramos . . ...........................
El kilogramo de paja larga..
El kilogramo de carbón. ... 
El kilogramo de leña  
El litro de aceite  
El litro de petróleo

Burgos, 10 de agosto de 1955.— 
El Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo. — V.° B.° — El 
Presidente, Manuel Fernández-Vi- 
11a y Dorbe.

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación 
en su sesión ordinaria del día 
29 de julio de 1955.

Quedar enterada de que el 
recurso contencioso-administrativo 
entablado por D. Restituto Neme
sio Sáiz Gil, contra el escalafón de 
funcionarios provinciales, ha sido 
fallado por el Tribunal desestimán
dolo, y dar las gracias al Sr. Abo
gado del Estado D. Raimundo de 
Miguel por la documentada y celo
sa defensa que ha hecho en una bri
llante actuación ante el Tribunal, de 
los intereses de la Diputación y de 
sus funcionarios.

Quedar enterada de la resolución 
del Ministerio de la Gobernación 
recaída en el expediente sobre revi
sión del que se instruyó a la ex- 
funcionaria de la Corporación se
ñorita Natalia Barrió Duque, y que 
se notifique a la interesada.

Conceder a D. Mariano Lostau
Páramo, Médico Cirujano jubilado 
y Decano honorario de la Benefi
cencia provincial, una pensión ex
traordinaria, personal y vitalicia, de 
6.000 pesetas anuales, a partir del 
día 2 de julio de 1955 en que cum
plió los 95 años de edad y en aten
ción a los merecimientos y circunst
ancias que en él concurren.

Renovar, con arreglo a la nueva 
valoración, la póliza del seguro 
contra incendios, contratada por 
diez años entre la Corporación pro
vincial y la Compañía aseguradora 
«La Unión y el Fénix Español», re
ferente al edificio destinado a Sana
torio Antituberculoso en Fuentes 
Blancas, propiedad de la Excma. Di
putación.

Aprobar en principio la propues
ta formulada sobre habilitaciones y 
suplementos de crédito dentro del 
presupuesto ordinario de gastos pa
ra el ejercicio actual, con cargo si 
superávit resultante en la liquida 
ción del anterior, y que se la dé el 
trámite reglamentario.

Aprobar sin reparos ni responsa
bilidades, provisionalmente la Cuen
ta general del Presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1954, conforme al 
núm. 1 del artículo 791 de la Ley 
de Régimen Local, y definitivamen
te. la de Administración del Patri
monio, conforme también a lo que 
sobre el particular dispone el referi
do artículo 791, en su número 2, de
biendo ser elevada la primerá al 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miento.

Determinar el procedimiento a 
seguir para la recaudación del arbi
trio provincial sobre la riqueza ra
dicante y sus productos, correspon
diente al presente año.

Quedar enterada con agrado de 
las disposiciones adoptadas reciente
mente por el Gobierno, ordenando 
que se ejecuten las obras de supe
restructura dol trozo Aranda-Bnr- 
gos del ferrocarril Madrid-Burgos, 
y expresar el agradecimiento de la 

i Corporación a S. E. el Jefe del Es
tado, Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, limo. Sr. Director Gene
ral de Ferrocarriles e Ingenieros se-, 
ñores D. Antonio Díaz Burgos y 
D. Enrique Pastor.

Adherirse con todo entusiasmo 
ral homenaje que el Excmo. Ayunta
miento ha rendido al Excelentísimo 
Sr. Conde de Vallellano, Ministro 
de Obras Públicas, entregándole el 
título de hijo adoptivo de Bnrgos,

tan merecido por las pruebas cons
tantes que ha dado de amor a nues
tra provincia e interés por sus nece
sidades y problemas, atendiéndolas 
en todas las ocasiones y circunstan
cias y especialmente desde su puesto 
acual de Ministro de Obras Pú
blicas.

A continuación el Sr. Presidente 
se refiere a la visita realizada por 
S. E. el Jefe del Esiado y Señora 
para inaugurar en estas transcenden
tales Fiestas Cidianas el monumento 
al Campeador, y da cuenta del so
lemne acto verificado en el Palacio 
Provincial el día 23 con motivo del 
almuerzo ofrecido por la Corpora
ción a S. S. E. E,, acor dándose por 
aclamación, de conformidad con lo 
propuesto poa la Presidencia, testi
moniar al Caudillo la adhesión leal 
e inquebrantable de la provincia y 
Corporación y el agradecimiento de 
la misma por el honor que la reser
vó al asistir a este acto.

Asimismo se acuerda también dar 
las gracias más expresivas a las Au
toridades y personas que han con
tribuido al mayor esplendor del 
mismo, aportando muebles y obje
tos de arte para la decoración y or
nato del Palacio Provincial, así co
mo a los funcionarios que han co
laborado en los trabajos realizados 

con dicho motivo.
Cursar expresiva y sincera felici

tación al Excmo. Ayuntamiento y 
muy especialmente a su dignisim 
Alcalde, por el entusiasmo, acierto 
y esplendor con que han sido orga
nizadas estas Fiestas Cidianas. =n la

que Burgos está vivienda ¡orna a 
imborrables de patriotismo y «»' 
tación de la gran figura de = 
castellano Rodrigo Díaz de Vivar.

Quedar enterada de un oficio 
Excmo. Ayuntamiento, dando gr 
cias por el acuerdo de eos

do D. Diego !*«»-* 

del Cid. ,. ,
Burgos, julio de 19o5- 

cretariojesús Martínez González^ 
V.o B.°-El Presidente, Manual

I Fernández Villa. \
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gglegatión fle Haciunfla
Desde el día 10 del actual mes de 

agosto y hasta el día 30 del mismo, 
he dispuesto quede abierto en la 
Depositaría Pagaduría de esta Dele
gación de Hacienda el pago a los 
Ayuntamientos de esta provincia de 

los siguientes conceptos:
Consumos de Lujo, mes de mayo, 

año actual.
10 por 100 Recargo sobre Rús

tica 2.° trimestre año actual.
Estos créditos pueden hacerles 

efectivos los Ayuntamientos por 
medio de los Apoderados que con 
anterioridad a esta fecha estuvieran 
designados para realizar toda clase 
de cobros; los Alcaldes de aquellos 
que no tuvieran Apoderado desig
nado, deberán presentarse provistos 
de la credencial que acredite su car
go y certificación expedida por di
cha Alcaldía de ejercerlo en el día 
de su presentación al cobro; o las 
personas designadas por acuerdo en 
sesión ratificada, debiendo éstas pre
sentarse provistas del correspon
diente certificado del acuerdo.

Si dentro del plazo señalado y de 
acuerdo con lo establecido en la Or
den Ministerial de 4 de diciembre 
de 1950, no se hicieren efectivos 
estos créditos, serán reintegrados al 
Tesoro.

Buagos, 5 de agosto de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Braulio de Diego.

Previflencias
Audiencia Territorial fie Burgos
D. Galo Miguel Barca y Solana, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad,
Certifico: Que en el recurso de 

que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue:

En la ciudad de Burgos, a 6 de 
julio de 1955. Visto por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Admi- 
nistratiuo de esta capital, el presen

te recurso contencioso ¡administrad- i 
vo de plena jurisdicción, interpuesto 
por D. Domingo Aguirrre Sáinz, 
maypr de edad, casado, industrial y 
vecino de Miranda de Ebro, el que 
ha estado dirigido y representado 
por el Letrado D. Fernando Dan- 
causa, contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, con fecha 12 de noviem
bre de 1954, por el cual se denegó 
al recurrente la autorización que 
solicitó para la realización de dife- | 
rentes obras, en el que ha sido par- ; 
te el Ayuntamiento de dicho Mi- ; 
randa de Ebro, que igualmente ha 
estado representado por el Procura
dor D. Máximo Nebreda Ortega y 
el Letrado D. Ignacio Martín Calle
ja y el Sr. Fiscal del Tribunal hasta 
el momento de contestar a la de
manda quien se .abstuvo de interve
nir en el mismo.

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones alegadas, debemos ab
solver y absolvemos al Excelentísi
mo Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, de la demanda interpuesta 
por D. Domingo Aguirre Sáinz, 
contra el acuerdo de susodicha Cor
poración municipal, fecha 12 de 
noviembre de 1954, que declaramos 
firme y subsistente, sin hacer espe
cial imposición de costas del proce
dimiento.

A su tiempo devuélvase el expe
diente gubernativo a su procedencia 
con certificación de la presente, la 
que se publicará en el B. O. a los 
efectos légales.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rrollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Andrés Basanta" 
Silva.— Felipe Rodrigo.— Manuel 
Macicior.—Carlos Huidobro.—Ar- 
senio Martínez.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la precedente sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente D. Felipe 
Rodrigo Renes, estando celebrando 
audiencia pública el Tribunal en el 
mismo día de su fecha, de lo que 
yo el Secretario del mismo certifico. 
—Burgos, a 6 de julio de ;1955.—

Ante mí, Joaquín Carde.—Rubrica
do.

Para que conste y tenga lugar su 
publicación en el B. O. de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 4 de agosto de 1955.—Galo 
Miguel.

Burgos
Cédulas de citación

El Sr. Juez Municipal número 1 
de esta ciudad, en provideecia dic
tada en el día de hoy, en juicio de 
faltas qua se sigue en este Juzgado 
contra Félix Sánchez Pérez, por da
ños causados en un coche de la pro
piedad del súbdito francés Marie 
Michel. Luis Saint Georges Chau- 
met, ha acordado se cite . a dicho 
perjudicado para que comparezca 
en ia Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 16 de loe corrientes 
y hora de las once de su mañana, 
que se ha señalado para la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, advirtiéndole que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y siava de ci
tación al denunciante perjudicado 
Marie Michel Luis Saint Georges 
Chaumet, hoy en ignorado parade
ro, expido la presente para su inser
ción en el B. O. de la provincia, en 
Burgos, a 4 de agosto de 1955. El 
Secretario, P. H., V. Azofra.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal, número 1 de 
esta ciudad, en providencia dictada 
en el día de hoy, en el juicio de 
faltas que se sigue contra el súbdito 
francés Pierre Gorostiza Saubatjou, 
hijo de Serafín y Clotilde, soltero, 
Ingeniero, natural de Begles (De
partamento de Gironde), por lesio
nes y daños causados a Marino Ra
mos Grijelmo, para que comparez
ca en la Sala de Audiencia el día 17 
del actual y hora de las once de su 
mañana, que se ha señalado para la 
celebración del correspondiente jui
cio de faltas, viniendo con los me
dios de prvebas de que intente ya-
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lerse, apercibiéndole que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación al denunciado Fierre Goros- 
tiza Saubatjeu, hoy en ignorado pa
radero, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, en Burgos, a 6 de agosto de 
1955.—El Secretario, P. H,, Valen
tín Azofra.

Jiizgaúu fie Primera Instancia 
número dos de Burgos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta ciudad y 
su partido, en providencia dictada 
con esta fecha en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, segui
dos a instancia de D. Jerónimo Ar
cos González, de Burgos, contra don 
Francisco Ponce León y Diez de 
Velasco, de Valladolid, y contra los 
herederos de D. Elias García Gon
zález, se emplaza por medio de la 
presente, por segunda vez, a los he
rederos de referido D. Elias, llama
dos: D. ¡Luis María, D. Antonio y 
dona Angela García López, cuyo 
domicilio actual se desconoce, as* 
como también al marido de la de
mandada expresada, si estuviese ca
sada, y a los [demás herederos des
conocidos de repetido D. Elias Gar
cía González, para que en término de 
cinco días, mitad del primeramente 
concedido, comparezcan en autos, 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, se les 
declarará . en rebeldía, teniéndoles 
por contestada la demanda, nosifi 
candóles la resolución en que así se 
acuerde, y demás que se dicen, en 
estrados del Juzgado.

Las copias de la demanda y do
cumentos "presentados, siguen 'a su 
disposición en este Juzgado, en don- 
de pueden recogerlas durante los 
días y horas hábiles.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial* de esta provincia, ¡pa
ra que [sirva de emplazamiento en 
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forma legal a los demandados antes 
expresados, firmo la presente en 
Burgos, a seis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, José Javier Pérez Bulto.

ASUMIOS OFICIALES
instituto Mona! te la Menta

Circular

Publicado el Reglamento para la 
construcción de «viviendas de renta 
limitada», es necesario llevar a efec 
to lo que establece la primera dis 
posición transitoria respecto a los 
proyectos aprobados por este Insti
tuto, acogidos a la Ley de 19 de 
abril de 1939, y que hasta la fecha 
no han dado comienzo a sus obras.

Según lo dispuesto en la mencio
nada disposición, los titulares de 
estos proyectos deberán, en el plazo 

-de un mes, que termina el día 26 
de agosto actual, dirigirse por ins
tancia a la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
haciendo uso de la opción que se 
les concede.

Aquellos que se decidieran por 
la construcción del proyecto, de 
acuerdo con la antigua Ley, adqui
rirán el compromiso de iniciar las 
obras en el plazo de seis meses, y 
cuando por cualquier circunstancia 
no pueda adquirir este compromi
so, se pueden acoger a la prescrip
ción del nuevo régimen sobre «vi
vienda de renta limitada», a cuyo 
erecto deberán hacer constar su de
seo a la citada Dirección General 
.en el escrito mencionado.

En este segundo caso el Instituto 
devolverá el proyecto presentado, 
a fin de que le adapten a las nuevas 
disposiciones reglamentarias y se 
acojan a los beneficios que el nuevo 
regimen establece, debiendo presen
tar sus instancias a partir del 15 de 
septiembre próximo, a las que se 
dará prelación.

Cuantas Entidades constructoras o 
titulares no hagan manifestación de 
clase alguna, se considera renuncian 

por el momento a la construcción, 
y desde la Dirección, de oficio, se 
Ies devolverán los ejemplares del 

proyecto que se hallen archivados.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

Visto el expediente incoado ante 
esta Delegación, a instancia de 
«Diario de Burgos», y cumplidos 
en el mismo los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio. 
nes vigentes en Ja materia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar a «Diario de 
Burgos* la ampliación de su taller 
gsáfico, instalando una máquina de 
componer, de procedencia española.

Burgos, 6 de agosto de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Alcaldía de Villadiego
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de créditos al 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos vigente, con cargo al sobran
te sin aplicación o superávit que 
resultó al liquidar el ejercicio ante
rior, por un total de 165.268'37 
pesetas, para atender a las obliga 
ciones que en el mismo se determi
nan, queda expuesto al público en 
la Secretaría-Intervención munici
pal, por término de quince días há
biles, en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el apartado 
3.° del artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local en vigor.

Villadiego, 8 de agosto de 1955. 
El Alcalde, Daniel Revuelta.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo

D'.a Purificación Martínez Perez 
solicita, por extravío, duplicado de 
sus resguardos a plazo de año, 3.881 
y 4.763. Plazo para oponerse quin
ce días.

Burgos, 10 de agosto de 1955.


